
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Proceso:                              Fijación cuota Alimentos 

Radicado:                            631904089001-2019-00238-00  
Demandante:           Leidy Johana Mosquera Romero 

Representante legal menor A.M.L.M. 
Demandado:   Cesar Augusto Labrador Gualteros 
Auto Sustanciación No.:       108 

 
 

Atendiendo la comunicación allegada por el apoderado judicial de la parte 
actora, ofíciese a la empresa SIVALTRIPLEX, indicándole que sobre el 
salario del demandado Labrador Gualteros, recae cautela equivalente al 

30% del salario devengado, porción que también pesa sobre las primas, 
cesantías, vacaciones, bonificaciones y de cualquier otro ingreso que 
perciba, ordenada por sentencia No. 043 del 14 de julio de 2020, por lo 

tanto, en lo sucesivo los descuentos que realice al demandado deberá 
consignarlos en la cuenta No. 631904089001 del Banco Agrario de 

Colombia, a órdenes del presente proceso. 
 

Para cuyo efecto, líbrese y remítase el respectivo oficio, indicando el 

número de identificación de las partes y deberá anexársele la copia de la 
sentencia. 

 
 

Notifíquese 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 
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